
AYUNTAMIENTO DE LAS TRES VILLAS
C.I.F. P0404000B. DOMICILIO: C/ VENTAS, 6 (DOÑA MARÍA). TLF. Y FAX.: 950350800

BANDO SOBRE AYUDAS PARA PINTURA Y MEJORA  DE
FACHADAS

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
LAS TRES VILLAS, Dª VIRTUDES T. PÉREZ CASTILLO HACE SABER:

HACE SABER:

QUE  ESTÁ  ABIERTO  EL  PLAZO  PARA  PRESENTAR  LAS
SOLICITUDES  DE AYUDA PARA LA PINTURA Y MEJORA DE FACHADAS DE
VIVIENDAS.

COMO NOVEDAD PARA ESTE AÑO, LAS AYUDAS CONSISTIRÁN EN
LA  ENTREGA  DE  LA  PINTURA  NECESARIA  PARA  ACOMETER  LA
REHABILITACIÓN SOLICITADA.

LAS  SOLICITUDES  PODRÁN  PRESENTARSE  ANTE  EL
AYUNTAMIENTO, BIEN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA
WEB  www.lastresvillas.es,  O  PRESENCIALMENTE,  EN  LA  CASA
CONSISTORIAL SITA EN CALLE VENTAS, NÚMERO 6, EN DOÑA MARÍA. 

   En Las Tres Villas, a 24 de MAYO de 2022

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Virtudes T. Pérez Castillo
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